
DITRA Nº 35/02 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto —

Dirección de Tratados— presenta sus atentos saludos a la Embajada de la 
Federación de Rusia y tiene el agrado de referirse al CONVENIO ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA 

FEDERACION DE RUSIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION EN 

MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL CAPITAL, 

suscripto en Buenos Aires el 10 de octubre de 2001. 

Sobre ese particular, informa que se han detectado los siguientes errores 

materiales en el texto en idioma español del mencionado Convenio, siendo 

necesaria su corrección de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 79, 1 

b) de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados: 

1.- Artículo 4, Punto 4: 

Donde dice: "4. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1, una 
persona distinta de una persona física o una sociedad es residente de ambos 

Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes intentarán resolver la situación y determinar la forma de 

aplicación del presente Convenio a dicha persona." 

Debe decir: "4. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1, una 
persona distinta de una persona física o una sociedad es residente de ambos 

Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes intentarán, por mutuo acuerdo, resolver la situación y 

determinar la forma de aplicación del presente Convenio a dicha persona." 

2.- Artículo 5, Punto 5, in fine: 

Donde dice: "5... como un establecimiento permanente de acuerdo con las 
disposiciones de este apartado." 

Debe decir: "5... como un establecimiento permanente de acuerdo con las 

disposiciones de dicho apartado." 

3.- Artículo 7, Punto 1, último párrafo: 

Donde dice: "1... Sin embargo, las disposiciones de los subapartados b) y c) 
sólo se aplicarán si las operaciones de venta o las actividades comerciales 

respectivamente, han sido realizados en forma importante por el 

establecimiento permanente" 

Debe decir: "1... Sin embargo, las disposiciones de los subapartados b) y c) 

sólo se aplicaránsi las operaciones de venta o las actividades comerciales, 

respectivamente, han sido realizadas en forma importante por el 
establecimiento permanente." 

4.- Artículo 7, Punto 2: 



Donde dice: "2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3 ..." 

Debe decir: "2. Sujeto a las disposiciones del apartado 3 ..." 

5.- Artículo 10, Punto 4: 

Donde dice: "4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se aplicarán si el 

beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado Contratante, 

realiza actividades comerciales o industriales en el otro Estado Contratante 
..." 

Debe decir: "4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se aplicarán si el 

beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado Contratante, 

realiza negocios en el otro Estado Contratante ..." 

6.- Artículo 11, Punto 4: 

Donde dice: "4. El término "intereses" empleado en el presente Artículo, 

significa los rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, y 

especialmente las rentas de valores del Estado y rentas de bonos u 

obligaciones incluidos los premios y las primas relacionado con dichos 

fondos, bonos o debentures, así como también todo otro beneficio asimilado a 

la renta de sumas dadas en préstamos por la legislación del Estado en el cual 
la renta se origina." 

Debe decir: "4. El término intereses" empleado en el presente Artículo, 

significa los rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, y 

especialmente las rentas de títulos públicos y rentas de bonos u obligaciones 

incluidos los premios y las primas relacionados con dichos fondos, bonos o 
debentures, así como también todo otro beneficio asimilado a la renta de 

sumas dadas en préstamos por la legislación del Estado en el cual la renta se 

origina." 

7.- Artículo 15, Punto 2, Inciso b): 

Dónde dice: "b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, un 

empleador que no es residente del otro Estado; y" 

Debe decir: "b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, una 

persona que no es residente del otro Estado; y" 

8.- Artículo 15, Punto 2, Inciso c): 

Donde dice: "c) las remuneraciones no sean soportadas por un 

establecimiento permanente o una base fija que el empleador tiene en el otro 
Estado." 

Debe decir: "c) las remuneraciones no sean soportadas por un 

establecimiento permanente o una base fija que la persona tiene en el otro 

Estado." 



9.- Artículo 20, Punto 2: 

Donde dice: "2. Cuando un profesor, maestro o investigador que sea residente 

de un Estado Contratante o lo haya sido inmediatamente antes de visitar el 

otro Estado Contratante, se encuentre en ese otro Estado con el propósito 

principal de ejercer la docencia o conducir una investigación en instituciones 

públicas de ese otro Estado, las remuneraciones que dicho profesor, maestro 
o investigador perciba por el ejercicio de la docencia o investigación estarán 

exentas de imposición en ese Estado durante un período de dos años." 

Debe decir: "2. Asimismo, las remuneraciones percibidas por un profesor, 

maestro o investigador que sea, o haya sido inmediatamente antes de visitar 

un Estado Contratante, residente del otro Estado Contratante y que se 
encuentre en el primer Estado mencionado con el propósito principal de 

ejercer la docencia o conducir una investigación en instituciones públicas de 

ese Estado, estará exento de imposición en ese Estado durante un período de 

dos años en relación a las remuneraciones por dicho ejercicio de la docencia 

o investigación." 

10.- Artículo 24, Punto 2, primer párrafo: 

Donde dice: "2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un 

Estado Contratante tengan en el otro Estado Contratante no serán sometidos 

a imposición en este Estado de manera menos favorable que las empresas de 

este otro Estado que realicen las mismas actividades." 

Debe decir: "Los establecimientos permanentes que una empresa de un 
Estado Contratante tengan en el otro Estado Contratante no serán sometidos 

a imposición en ese Estado de manera menos favorable que las empresas de 

este otro Estado que realicen las mismas actividades." 

En el caso de compartir el Gobierno de la Federación de Rusia las 

correcciones propuestas, se agradecerá que comunique su conformidad con 

las mismas a fin de que el texto en español del Convenio de marras quede así 
corregido. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto —

Dirección de Tratados— hace propicia la oportunidad para reiterar a la 

Embajada de la Federación de Rusia, las seguridades de su más distinguida 

consideración. 

Buenos Aires, 17 de enero de 2002 

A LA EMBAJADA 

DE LA FEDERACION DE RUSIA 

BUENOS AIRES 

La Embajada de la Federación de Rusia saluda muy atentamente al 

Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto de la República Argentina Dirección de Tratados - y tiene el honor de 



poner en su conocimiento que el Ministerio de Finanzas de la Federación de 

Rusia no tiene objeciones respecto a la introducción en el texto del Convenio 

entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Gobierno de la República 

Argentina para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la 

renta y sobre el capital, suscripto en Buenos Aires el 10 de octubre de 2001, 

de las correcciones de carácter técnico, propuestas en la Nota del MRECIC de 
la República Argentina Nº 35/02 del 17 de enero a.c. 

La Embajada aprovecha la oportunidad para reiterar a ese Honorable 

Ministerio las seguridades de su más alta, y distinguida consideración. 

Buenos Aires, 22 de octubre de 2002 

AL HONORABLE MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

- Dirección de Tratados - 

cc. Dirección de Europa Central y Oriental 

Buenos Aires 

Fdo.: ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J.B. PAMPURO. — Enrique 

Hidalgo. — Juan H. Estrada. 

 

——— 

NOTA: ESTA LEY SE PUBLICA SIN EL TEXTO DEL CONVENIO EN IDIOMA 

INGLES. LA DOCUMENTACION NO PUBLICADA PUEDE SER CONSULTADA 
EN LA SEDE CENTRAL DE ESTA DIRECCION NACIONAL (SUIPACHA 767-

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES) Y EN www.boletinoficial.gov.ar 

 

 


